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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
ANUNCIO

Bases que han de regir la convocatoria para la selección de un funcionario interino por progra-

mas y constitución de una bolsa de trabajo temporal de Técnico/a de Actividades Juveniles y Proyectos

Europeos, mediante el sistema de concurso-oposición, para el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

Con fecha 23 de marzo de 2022 se han publicado, en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica

del Excmo. Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava,  www.bolanosdecalatrava.es   las bases que han de

regir la convocatoria para la selección de un funcionario interino por programas y constitución de una

bolsa de trabajo temporal de Técnico/a de actividades juveniles y proyectos europeos, mediante el

sistema de concurso-oposición, para el Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al

de su publicación en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

En Bolaños de Calatrava,  24 de marzo de 2022.-  El  Alcalde-Presidente,  Miguel Ángel Valverde

Menchero.

Anuncio número 801

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 60 ·  lunes, 28 de marzo de 2022 ·  2143

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: c
kw

g+
E

7o
G

bc
Y

N
8o

rX
3u

D
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
5/

03
/2

02
2 

13
:5

5:
32

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

7 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
17

 d
e 

37


